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Este es un Email Registrado™ mensaje de Inscripcion Autoridades.
 

Señora
Aida Cleopatra Ramirez Cruz
Secretario Circuito
Juzgado Primero Civil del Circuito
j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 No. 22 - 43 Piso 2
Palacio de Justicia “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO”
PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficios Nos. 233, 234 y 235 de Juzgado 1 Civil del
Circuito del 28 de julio de 2023 del municipio de PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)
Proceso: 76-520-31-03-001-2022-00148-00
Afectado: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. N.I.T. 900.156.264-2
Número de trámite: 000000230564240, 000000230564241 y 000000230564242 CRE030161524

  
 

Buen día;  
   

Adjunto encontrará información con relación a la solicitud de la
referencia.  

   
Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de
esta comunicación, con gusto le será atendida por quien la suscribe,
contactándonos al correo
electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co.  

   
Para futuras solicitudes remitirlas al
correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en

mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co
mailto:correspondencia@ccb.org.co
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RPost®Patentado

cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-
CCB/Nuestras-sedes  

   
   
   

Cordial Saludo,  
  
  

 
DANIEL LÓPEZ ÁLVAREZ 
Abogado Registro Mercantil y Esal
Vicepresidencia de Servicios Registrales   

 
    

Teléfono: (601) 594 1000
Atención al cliente: (601) 383 0330
Puntos de atención CCB
WhatsApp Andrea 

Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso propio del destinatario o de la persona

autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase

de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara

de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. La Cámara de Comercio de Bogotá está

comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la normatividad vigente. Usted podrá consultar información relacionada con la protección

de datos personales en  www.ccb.org.co/proteccion-de-datos-personales  o escribirnos al correo electrónico  protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e

inquietudes. 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá
                                     Departamento De Registros

                                CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA

                        Fecha Expedición: 9 de agosto de 2023 Hora: 10:49:36
                                       Recibo No. 3023010406
                      Certificado con destino a autoridad competente, sin costo

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 023010406F422F

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A SIGLA
                       NUEVA EPS S A
Matrícula No.          01833047
Fecha de matrícula:    2 de septiembre de 2008
Último año renovado:   2023
Fecha de renovación:   15 de febrero de 2023
Activos Vinculados:    $ 57.500.000

                              UBICACIÓN

Dirección Comercial:    Av Americas 67 A 28 Lc 6 Cc Spring Plaza
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono comercial 1:  4193000
Teléfono comercial 2:  3165228144
Teléfono comercial 3:  No reportó.

                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria
(Casa Principal):                 NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD
                                  S.A.
Matrícula:                        01708546
NIT:                              9001562642
Dirección:                        Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Teléfono:                         4193000
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.

                         APERTURA DE AGENCIA

Por  Documento  Privado  No.  0000004  del  29  de  agosto  de 2008 de
Representante  Legal,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 2 de
septiembre  de 2008, con el No. 00168450 del Libro VI, se inscribió la
apertura  de  agencia  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S A
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                                     Departamento De Registros

                                CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA

                        Fecha Expedición: 9 de agosto de 2023 Hora: 10:49:36
                                       Recibo No. 3023010406
                      Certificado con destino a autoridad competente, sin costo

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 023010406F422F

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

SIGLA NUEVA EPS S A.

                               EMBARGO

Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182676 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante  Oficio  No.  0024  del  16 de febrero de 2021, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  el  establecimiento  de comercio de la referencia
dentro  del  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  760013103004  2020  00166  00 de Carlos Alberto Garcia Nagles CC.
16.263.636,  Carlos  Andres  Garcia  Hernandez CC. 1.113.635.011, Ayda
Lucy  Hernandez  Sandoval  CC.  31.142.904,  Hernando Alirio Hernandez
Sandoval  CC.  16.268.244,  Maria  Del  Rosario Hernandez Sandoval CC.
31.153.260,  Ana  Maria  Valencia  Hernández  CC.  29.684.839 y Andres
Fernando  Valencia  Hernandez  CC.  94.327.801 , Contra: NUEVA EMPRESA
PROMOTORA  DE  SALUD  -  NUEVA EPS y IPS CLINICA PALMIRA S.A., la cual
fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de Febrero de 2021 bajo
el No. 00187838 del libro VIII.

Mediante  Oficio  No.  233  del  28  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del Circuito de Palmira (Valle Del Cauca), inscrito
el  9  de  Agosto  de  2023  bajo  el  No. 00208483 del libro VIII, se
decretó  la  inscripción de la demanda en la agencia de la referencia,
dentro   del   proceso   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76520310300120220014800   de   Dellanira   Rallo   Montaño   C.C.  No.
66.930.266  y otros contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. sigla
NUEVA EPS S.A. NIT. No. 900.156.264-2 y otros.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     8430

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
agencia, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá
                                     Departamento De Registros

                           CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

                        Fecha Expedición: 10 de agosto de 2023 Hora: 07:56:33
                                       Recibo No. 3023010492
                      Certificado con destino a autoridad competente, sin costo

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 023010492E2CFD

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                NUEVA  EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S A
                       REGIONAL BOGOTA
Matrícula No.          01831691
Fecha de matrícula:    28 de agosto de 2008
Último año renovado:   2023
Fecha de renovación:   15 de febrero de 2023
Activos Vinculados:    $ 148.000.000

                              UBICACIÓN

Dirección Comercial:    Cr 85 K 46 A 66 Lc 28 P2
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono comercial 1:  4193000
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 85 K 46 A 66 P 2
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
secretaria.general@nuevaeps.com.co

                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD
                                  S.A.
NIT:                              9001562642
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Teléfono:                         4193000

                         APERTURA DE SUCURSAL

Por  Acta  No.  0000015  del  11  de julio de 2008 de Junta Directiva,
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                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 023010492E2CFD
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2008, con el
No.  00168196  del  Libro  VI,  se  inscribió  la Apertura de Sucursal
denominada REGIONAL BOGOTA.

                          CAMBIOS DE NOMBRE

Por  Acta No. 64 del 30 de agosto de 2011 de Junta Directiva, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  21  de octubre de 2011, con el No.
00204076  del  Libro  VI,  la  sucursal cambió su denominación o razón
social de REGIONAL BOGOTA a NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS
S A REGIONAL BOGOTA.

                               EMBARGO

Mediante  Oficio No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el 21
de  Enero  de  2020  bajo  el Registro No. 00182672 del libro VIII, el
Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó que
en  el  proceso  de  cobro  coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.

Mediante  Oficio  No.  0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el 19
de  Marzo  de  2020  bajo  el Registro No. 00184065 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.

Mediante  Oficio  No.  1124/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192174 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Mediante  Oficio  No.  0024 del 16 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  04  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
23  de Febrero de 2021 bajo el No. 00187787 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual  No. 76001310300420200016600 de Carlos Alberto Garcia
Nagles   CC.   16.263.636,   Carlos   Andres   Garcia   Hernández  CC.
1.113.635.011,  Ayda  Lucy Hernandez Sandoval CC. 31.142.904, Hernando
Alirio  Hernandez Sandoval CC. 16.268.244, Maria Del Rosario Hernandez
Sandoval  CC. 31.153.260, Ana Maria Valencia Hernadez CC. 29.684.839 y
Andres  Fernando  Valencia  Hernandez  CC.  94.327.801,  contra: NUEVA
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD - NUEVA EPS y IPS CLINICA PALMIRA S.A.

Mediante  Oficio  No.  233  del  28  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del Circuito de Palmira (Valle Del Cauca), inscrito
el  9  de  Agosto  de  2023  bajo  el  No. 00208482 del libro VIII, se
decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  el  establecimiento  de
comercio  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
extracontractual   No.   76520310300120220014800  de  Dellanira  Rallo
Montaño  C.C. No. 66.930.266 y otros contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE
SALUD S.A. sigla NUEVA EPS S.A. NIT. No. 900.156.264-2 y otros.

                           NOMBRAMIENTO(S)

Por  Acta No. 215 del 31 de mayo de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 15 de junio de 2022 con el No. 00328736
del Libro VI, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Gerente           Manuel  Fernando Garzon   C.C. No. 79323296
                  Olarte

                      FACULTADES Y LIMITACIONES

1.   Representación   judicial   y   administrativa   ante   cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos vinculados o adscritos y de la rama judicial del poder
público;  En  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso que
se  adelante contra NUEVA EPS S.A., dentro de la jurisdicción y ámbito
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geográfico  de  la  Sucursal  de  la  cual  es su Gerente Regional. 2.
Representación   legal   para  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de
controversias  y  diferencias  que  ocurran respecto de los derechos y
obligaciones  de  la  sociedad  en  su jurisdicción. 3. Representación
legal  para celebrar actos y contratos que tengan relación directa con
la  existencia y funcionamiento de la sucursal y aquellos comprendidos
dentro  del  objeto  social,  cuya  cuantía  no  exceda  de cien (100)
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes. 4. Asumir la personería
de  la  sociedad  en  su regional de modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     8430

                CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Por  Escritura  Pública No. 0000753 del 22 de marzo de 2007 de Notaría
30  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo
de  2007,  con el No. 01134885 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A..

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000051 del 15 de enero    01184257  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 30 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001091 del 29 de abril    01210787  del 2 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001018 del 23 de junio    01223911  del  25  de  junio de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0001436 del 22 de agosto    01238351  del  28  de agosto de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  513 del 31 de marzo de    01287413  del  2  de  abril  de
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2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 263 del 25 de febrero de    01369559  del  18  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 00555 del 22 de abril de    01378109  del  23  de  abril de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  187 del 22 de enero de    01706926  del  18 de febrero de
2013  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1224 del 26 de junio de    02014604  del  28  de agosto de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   02208   del  13  de    02040589  del  30  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 65    de 2015 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 3145 del 4 de noviembre    02159274  del  22  de noviembre
de  2016 de la Notaría 69 de Bogotá    de 2016 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   2473   del   18  de    02260842  del  20 de septiembre
septiembre  de  2017  de la Notaría    de 2017 del Libro IX
69 de Bogotá D.C.
E.  P. No. 4913 del 30 de diciembre    02650533  del  5  de  enero  de
de  2020 de la Notaría 73 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.

SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A SIGLA
                       NUEVA EPS S A
Matrícula No.          01833054
Fecha de matrícula:    2 de septiembre de 2008
Último año renovado:   2023
Fecha de renovación:   15 de febrero de 2023
Activos Vinculados:    $ 30.000.000

                              UBICACIÓN

Dirección Comercial:    Tv 96 51 98
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono comercial 1:  4193000
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.

                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria
(Casa Principal):                 NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD
                                  S.A.
Matrícula:                        01708546
NIT:                              9001562642
Dirección:                        Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Teléfono:                         4193000
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.

                         APERTURA DE AGENCIA

Por  Documento  Privado  No.  0000004  del  29  de  agosto  de 2008 de
Representante  Legal,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 2 de
septiembre  de 2008, con el No. 00168452 del Libro VI, se inscribió la
apertura  de  agencia  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S A
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SIGLA NUEVA EPS S A.

                               EMBARGO

Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182678 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante  Oficio  No.  0024  del  16 de febrero de 2021, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  el  establecimiento  de comercio de la referencia
dentro  del  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  760013103004  2020  00166  00 de Carlos Alberto Garcia Nagles CC.
16.263.636,  Carlos  Andres  Garcia  Hernandez CC. 1.113.635.011, Ayda
Lucy  Hernandez  Sandoval  CC.  31.142.904,  Hernando Alirio Hernandez
Sandoval  CC.  16.268.244,  Maria  Del  Rosario Hernandez Sandoval CC.
31.153.260,  Ana  Maria  Valencia  Hernández  CC.  29.684.839 y Andres
Fernando  Valencia  Hernandez  CC.  94.327.801 , Contra: NUEVA EMPRESA
PROMOTORA  DE  SALUD  -  NUEVA EPS y IPS CLINICA PALMIRA S.A., la cual
fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de Febrero de 2021 bajo
el No. 00187839 del libro VIII.

Mediante  Oficio  No.  233  del  28  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del Circuito de Palmira (Valle Del Cauca), inscrito
el  9  de  Agosto  de  2023  bajo  el  No. 00208484 del libro VIII, se
decretó  la  inscripción de la demanda en la agencia de la referencia,
dentro   del   proceso   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76520310300120220014800   de   Dellanira   Rallo   Montaño   C.C.  No.
66.930.266  y otros contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. sigla
NUEVA EPS S.A. NIT. No. 900.156.264-2 y otros.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     8430

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
agencia, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A SIGLA
                       NUEVA EPS S A,
Matrícula No.          01833033
Fecha de matrícula:    2 de septiembre de 2008
Último año renovado:   2023
Fecha de renovación:   14 de febrero de 2023
Activos Vinculados:    $ 30.000.000

                              UBICACIÓN

Dirección Comercial:    Cl 8 N° 16 11
Municipio:             Zipaquirá (Cundinamarca)
Correo electrónico:    secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono comercial 1:  6690709
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.

                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria
(Casa Principal):                 NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD
                                  S.A.
Matrícula:                        01708546
NIT:                              9001562642
Dirección:                        Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Teléfono:                         4193000
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.

                         APERTURA DE AGENCIA

Por  Documento  Privado  No.  0000004  del  19  de  agosto  de 2008 de
Representante  Legal,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 2 de
septiembre  de 2008, con el No. 00168446 del Libro VI, se inscribió la
apertura  de  agencia  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S A
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

SIGLA NUEVA EPS S A,.

                               EMBARGO

Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182675 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.

Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184076 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.

Mediante  Oficio  No.  1127/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192183 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante  Oficio  No.  0024  del  16 de febrero de 2021, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  el  establecimiento  de comercio de la referencia
dentro  del  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  760013103004  2020  00166  00 de Carlos Alberto Garcia Nagles CC.
16.263.636,  Carlos  Andres  Garcia  Hernandez CC. 1.113.635.011, Ayda
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Lucy  Hernandez  Sandoval  CC.  31.142.904,  Hernando Alirio Hernandez
Sandoval  CC.  16.268.244,  Maria  Del  Rosario Hernandez Sandoval CC.
31.153.260,  Ana  Maria  Valencia  Hernández  CC.  29.684.839 y Andres
Fernando  Valencia  Hernandez  CC.  94.327.801 , Contra: NUEVA EMPRESA
PROMOTORA  DE  SALUD  -  NUEVA EPS y IPS CLINICA PALMIRA S.A., la cual
fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de Febrero de 2021 bajo
el No. 00187826 del libro VIII.

Mediante  Oficio  No.  235  del  28  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del Circuito de Palmira (Valle Del Cauca), inscrito
el  10  de  Agosto  de  2023  bajo  el No. 00208539 del libro VIII, se
decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  el  establecimiento  de
comercio  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
extracontractual   No.   76520310300120220014800  de  Dellanira  Rallo
Montaño  C.C. No. 66.930.266 y otros contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE
SALUD S.A. sigla NUEVA EPS S.A. NIT. No. 900.156.264-2 y otros.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     8430
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
agencia, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A SIGLA
                       NUEVA EPS S A
Matrícula No.          01833021
Fecha de matrícula:    2 de septiembre de 2008
Último año renovado:   2023
Fecha de renovación:   26 de enero de 2023
Activos Vinculados:    $ 30.000.000

                              UBICACIÓN

Dirección Comercial:    Cr 10 13 46
Municipio:             Chía (Cundinamarca)
Correo electrónico:    secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono comercial 1:  4193000
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.

                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria
(Casa Principal):                 NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD
                                  S.A.
Matrícula:                        01708546
NIT:                              9001562642
Dirección:                        Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Teléfono:                         4193000
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.

                         APERTURA DE AGENCIA

Por  Documento  Privado  No.  0000004  del  19  de  agosto  de 2008 de
Representante  Legal,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 2 de
septiembre  de 2008, con el No. 00168443 del Libro VI, se inscribió la
apertura  de  agencia  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S A
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SIGLA NUEVA EPS S A.

                               EMBARGO

Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182674 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.

Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184075 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.

Mediante  Oficio  No.  1126/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192184 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante  Oficio  No.  0024  del  16 de febrero de 2021, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  el  establecimiento  de comercio de la referencia
dentro  del  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  760013103004  2020  00166  00 de Carlos Alberto Garcia Nagles CC.
16.263.636,  Carlos  Andres  Garcia  Hernandez CC. 1.113.635.011, Ayda
Lucy  Hernandez  Sandoval  CC.  31.142.904,  Hernando Alirio Hernandez
Sandoval  CC.  16.268.244,  Maria  Del  Rosario Hernandez Sandoval CC.
31.153.260,  Ana  Maria  Valencia  Hernández  CC.  29.684.839 y Andres
Fernando  Valencia  Hernandez  CC.  94.327.801 , Contra: NUEVA EMPRESA
PROMOTORA  DE  SALUD  -  NUEVA EPS y IPS CLINICA PALMIRA S.A., la cual
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fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de Febrero de 2021 bajo
el No. 00187837 del libro VIII.

Mediante  Oficio  No.  234  del  28  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del Circuito de Palmira (Valle Del Cauca), inscrito
el  10  de  Agosto  de  2023  bajo  el No. 00208538 del libro VIII, se
decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  el  establecimiento  de
comercio  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
extracontractual   No.   76520310300120220014800  de  Dellanira  Rallo
Montaño  C.C. No. 66.930.266 y otros contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE
SALUD S.A. sigla NUEVA EPS S.A. NIT. No. 900.156.264-2 y otros.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     8430

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
agencia, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá, D.C., agosto 8 de 2023

Señora
Aida Cleopatra Ramirez Cruz
Secretario Circuito
Juzgado Primero Civil del Circuito
j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 No. 22 - 43 Piso 2
Palacio de Justicia "SIMON DAVID CARREJO BEJARANO"
PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficios Nos. 233, 234 y 235 de Juzgado 1 Civil del
Circuito del 28 de julio de 2023 del municipio de PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)
Proceso: 76-520-31-03-001-2022-00148-00
Afectado: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. N.I.T. 900.156.264-2
Número de trámite: 000000230564240, 000000230564241 y 000000230564242 CRE030161524

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y ha
procedido al registro de la inscripción de la demanda sobre los establecimientos de comercio  NUEVA
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S A REGIONAL BOGOTA matrícula No. 01831691,
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S A SIGLA NUEVA EPS S A matrícula No. 01833047,
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S A SIGLA NUEVA EPS S A matrícula No. 01833054, NUEVA
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S A SIGLA NUEVA EPS S matrícula No. 01833021 y NUEVA EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD S A SIGLA NUEVA EPS S A, matrícula No. 01833033, de conformidad con lo
ordenado por usted.

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes

Cordialmente,

mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co
mailto:correspondencia@ccb.org.co
https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes


DANIEL LOPEZ ALVAREZ

ABOGADO

Respetuosamente, solicitamos que sea analizada la siguiente información. 1. Nuestro deseo es ofrecerle toda la cooperación que esté a nuestro alcance.
Si por cualquier causa considera Usted que la información suministrada debe ser complementada, revisada o corregida, por favor háganoslo saber
inmediatamente. A tal fin, solicitamos que la inquietud correspondiente se nos comunique mediante un nuevo oficio que contenga la exposición de
la inconformidad o de la petición de la que se trate. 3. Recuerde que las cartas de devolución pueden ser consultadas directamente en la página de
Internet de la Cámara de Comercio de Bogotá http://www.ccb.org.co/ . En la sección de "Servicios en Línea" deberá seleccionar la opción "Estado de
su trámite registros públicos". Si se ha negado la inscripción del acto o documento, al final de la página desplegada se le permitirá ver e imprimir la
carta de devolución.

http://www.ccb.org.co/

